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En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública úe 18 de septiem- 
bre de 1981, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito, se ha constituido la compañía anónima denomina- 
úa "INMOBILIARIA CONOCHILILO S.A.”; 

QUE el señor Doctor Julio Vela $., debidamente auto 
rizado, ha comparecido a este Lespacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía "“INMOBILIA- 
RIA CONOCHILLO 5.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la escritura pública a que se re- 
fiere el considerando anterior, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado el informe y el memorando 
SC-DIA-IAE-489, de 28 óe septiembre de 1981, mediante los 
cuales se establece que la suscripción y pago del capital 
que se aporta, se ha efectuado de conformidad con los tér 
minos constantes de la escritura pública de 18 de septien 
bre de 19281 y con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes; 

QUE el Departamento Juríáico de esta Superintendencia, 
mediante memorando N* DJ-CA-31-313 de 7 de octubre de 19821, 
emite informe favorable para la constitución de la compañía 
anónima denominada "INMBOLIARIA CONOCHILLO S.A.”; 

QUE el Banco Popular del Ecuador ha certificado el de 
pósito en la cuenta de integración de capital, 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos ne 
cesarios para su validez; 

RESULDVES: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
anónima denominada "INMOBILIARIA CONO- 

CHILLO S.A.*, con domicilio en la ciudaá de Quito y un ca- 
pital social de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/ 5*'000.000,00), 
dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
Constantes de la escritura pública de 18 de septiembre de 
1981, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segun 
do del Cantón quito, anote al margen 

úe la matriz de la escritura pública de 18 de septiembre 
de 1931, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en 
virtud de la presente Resclución. El señor Notario sen- 
tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el señor Registrador de 
la Propiedad del Cantón Quito, ins- 

criba la transferencia de dominio que del inmueble cuyos 
linderos y especificaciones constan de la escritura públi 
ca úe 18 de septieubre de 1381, hace el señor Agustín 
Arias bantilla, a favor de la compañía “INMOBILIARIA CONO 
CHILELG GS... El señor Registrador sentará razón de esta 
inscripción. 

ARPICULO CUARTO.- DISPONER que, de conformidad con el 
artículo 163 de la Ley de Compañías, 

se inscripa en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en 
el libro correspondiente, esta Resolución y la escritura 
pública de constitución de la compañía anónima denominada 
* INMOBILIARIA CONOCEILLO 5,A.", celebrada el 18 de septiemn 
bre de 1981, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Se 
archivaré una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO GUINETO.- DISPONER que se publique, por una sala 
vaz, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la escri 
tura pública de 18 de septiembre de 1981, con la razÓn de 
su aprobación, extracto que será elaborado por esta Super- 
intendencia y entregado para su publicación, una vez presen 
taáa una copia úe la escritura, con la razón del cumplirien 
to de lo dispuesto en la presente kKesolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 
continuación de su trámite. 

     ENCARGADO 

PROVEYO ..
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y firmó la Resolución cue antecede, el señor economista 
Marcelo Avila Crejuela, Superintendente de Compañías En- 
cargado, aprovatoria de la constitución de la compañía 
anónima denominada "INMOBILIARIA CO? ILLO S.A.”, en 

e CEPTIFACO. - 

    

   

  

Quito. a 
16 0CT, 1981 

a e — s 7 

tanmiro Semanate Kiñx, 
SECRETARIO GENERAL, PNCQRGADO 

DI-CA 
CHY 
10-81 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, b-3a el mero 

1080 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a 

dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 

Registro Ificizl 879 de 29 de Agosto del mismo 0ñ0.L ata, 8 E 

y ocho de Octubre de mil novecientos ochenta y uno. > e 
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